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ADENDA AL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA 
REHABILITACIÓN EDIFICIO SIN USO PARA NUEVA VIVIENDA PARA JÓVENES Y 
ADOLESCENTES, EN EL COMPLEJO DE LA RI ISABEL DE CASTILLA. INCLUIDO EN 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. FINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU” 

Esta adenda enmienda y complementa el PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS PARA REHABILITACIÓN EDIFICIO SIN USO PARA NUEVA VIVIENDA 
PARA JÓVENES Y ADOLESCENTES, EN EL COMPLEJO DE LA RI ISABEL DE 
CASTILLA. INCLUIDO EN PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA. FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU – y 
afecta a los siguientes documentos: 

 Memoria 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL  

Mediante la presente adenda se corrige un error material sustituyendo el texto “adaptadas 
para personas con discapacidad” por “para jóvenes y adolescentes” en los siguientes 
documentos: 

 MEMORIA DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA 
REHABILITACIÓN EDIFICIO SIN USO PARA NUEVA VIVIENDA PARA JÓVENES Y 
ADOLESCENTES, EN EL COMPLEJO DE LA RI ISABEL DE CASTILLA. INCLUIDO EN 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. FINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU, apartado 1.1.1 Objeto del proyecto, última 
frase del segundo párrafo: 
 
o donde dice “El edificio actualmente desocupado, se pretende transformar con el fin de 
crear viviendas adaptadas para personas con discapacidad.”  
o debe decir: “El edificio actualmente desocupado, se pretende transformar con el fin de 
crear viviendas para jóvenes adolescentes.” 
 

SEGUNDA. – PRESCRIPCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS AL PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

Mediante la presente adenda se añaden Prescripciones Técnicas Complementarias en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, Documento nº3 del PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA REHABILITACIÓN EDIFICIO SIN USO PARA NUEVA 
VIVIENDA PARA JÓVENES Y ADOLESCENTES, EN EL COMPLEJO DE LA RI ISABEL 
DE CASTILLA. INCLUIDO EN PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
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RESILIENCIA. FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU. Las 
Prescripciones Técnicas Complementarias, son las siguientes: 

 

1.- Reportajes fotográficos de la obra. El contratista adjudicatario de la obra deberá 
aportar al Servicio correspondiente de la Agencia Madrileña de Atención Social tres 
reportajes fotográficos de la zona de actuación y del entorno inmediato en los 
momentos siguientes: 

 
 1.- Antes de comenzar las obras. 
 2.- Durante la realización de las obras. Fotos de las obras. 
 3.- Después de terminar las obras. 
 
 El formato de las mismas será DIN A-4. 
 

2.- Marcha de los trabajos. Para la ejecución del programa de desarrollo de la obra, 
previsto en el apartado e) del artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el Contratista deberá tener siempre en la obra un número 
de obreros proporcionado a la extensión de los trabajos y clases de éstos que estén 
ejecutándose. 

 
3.- Personal. Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente 
preparadas. Cada oficio ordenará su trabajo armónicamente con los demás, procurando 
siempre facilitar la marcha de los mismos, en ventaja de la buena ejecución de la 
construcción, ajustándose en la medida de lo posible a la planificación económica de la 
obra prevista en el proyecto. 

 
4.- Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales. Será obligación del 
contratista disponer del técnico mencionado para emitir cuantos informes sean 
requeridos durante la ejecución de las obras por el personal técnico de la Subdirección 
General de Infraestructuras y Equipamiento en las materias de seguridad y salud en el 
trabajo, en caso de producirse circunstancias excepcionales relacionadas con 
incidentes o accidentes. 

  
5.- Ingeniero, o arquitecto, o arquitecto técnico. El Contratista permanecerá en la obra 
durante la jornada de trabajo, pudiendo estar representado por un encargado apto, 
autorizado por escrito, para recibir instrucciones verbales y firmar recibos, planos y 
comunicaciones que se le dirijan.  
Si hubiera obligación de adscribir una oficina técnica en la obra, ésta desarrollará 
funciones de asistencia a la Dirección Facultativa y a la Empresa Constructora en la 
concreción de la puesta en obra de lo definido en el proyecto, interpretando las 
cuestiones técnicas que se susciten durante la obra. Su función será realizar cualquier 
comprobación de cálculos estructurales y de instalaciones y emitir informes técnicos en 
alguno de los siguientes supuestos: 
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- Circunstancias que se produzcan durante el proceso de ejecución no previstas en el 
proyecto. 
- Cálculos derivados de la variación de algunas de las características técnicas de los 
materiales a emplear, bien porque difieren de las del proyecto, por ser una característica 
no indicada en el proyecto o por ser un producto nuevo en el mercado. 

 
6.-  El Contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo estar 
representado por un encargado apto, autorizado por escrito, para recibir instrucciones 
verbales y firmar recibos, planos y comunicaciones que se le dirijan. 

 
7.- El Contratista estará obligado a dedicar o adscribir los siguientes medios, atendiendo 
al artículo 76.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 
- Al menos un jefe de obra y/o un encargado de obra, con experiencia suficiente en 
obras de características similares. 
- En caso de se prevea subcontratar la ejecución de ciertas unidades de obra el 
contratista se comprometerá a garantizar la solvencia profesional o técnica de dichas 
subcontratas en la ejecución de unidades de obra de similares características.  
- Cumplimiento del análisis y propuesta de medidas presentadas en su licitación, con 
adscripción de medios personales suficientes, en la organización de la ejecución de la 
obra para evitar interferencias con el funcionamiento normal del Centro Ocupacional. 

 
8.-  Libro oficial de Ordenes y Asistencias e Incidencias. Con objeto de que en todo 
momento se pueda tener un conocimiento exacto de la ejecución e incidencias de la 
obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro de Órdenes y Asistencias e Incidencias, 
en el que quedarán reflejadas las visitas facultativas realizadas por la Dirección de la 
obra, las incidencias surgidas y con carácter general, todos aquellos datos que sirvan 
para determinar con exactitud si por la Contrata se han cumplido los plazos y fases de 
ejecución previstas para la realización de las obras proyectadas. 

 
8.1.- A tal efecto, a la formalización del contrato, se diligenciará dicho libro en el 
Servicio que corresponda de la Agencia Madrileña de Atención Social de la 
Comunidad de Madrid, el cual se entregará a la Contrata en la fecha del 
comienzo de las obras para su conservación en la oficina de la obra, en donde 
estará a disposición de la Dirección Facultativa y excepcionalmente, de las 
autoridades que debidamente lo requieran. 

 
8.2.- El Arquitecto Director de la obra, el Arquitecto Técnico y los demás 
facultativos colaboradores en la Dirección de las obras, irán dejando constancia 
mediante las oportunas referencias, de sus visitas, inspecciones y, así mismo, 
de las incidencias que surjan en el transcurso de los trabajos, especialmente de 
los que obliguen a cualquier modificación del proyecto, así como de las órdenes 
que se necesite dar al Contratista respecto a la ejecución de las obras, que serán 
de obligado cumplimiento por parte de éste. 
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8.3.- Este Libro de Órdenes, con carácter extraordinario, estará a disposición de 
cualquier autoridad debidamente designada para ello, que tuviera que realizar 
algún trámite o inspección relacionados con el desarrollo de la obra. 

 
8.4.- Las anotaciones en el Libro de Órdenes, Asistencia e Incidencias darán fe 
a efectos de determinar las posibles causas de resolución e incidencias del 
contrato. Sin embargo, cuando el Contratista no estuviese conforme, podrá elegir 
en su descargo todas aquellas razones que abonen su postura aportando las 
pruebas que estimara pertinentes. El consignar una orden a través del 
correspondiente asiento en este Libro, no constituirá obstáculo para que cuando 
la Dirección Facultativa así lo estime conveniente, se efectúe la misma también 
por oficio. 
8.5.- Cualquier modificación en la ejecución de las unidades de obra que 
presuponga la realización de distinto número de aquéllas en más o en menos, 
de las que figuren en el estado de Mediciones del Presupuesto del Proyecto, 
deberá de ser conocida y autorizada con carácter previo a su ejecución por el 
Arquitecto Director de las obras, haciéndose constar en el Libro de Órdenes, 
tanto la autorización como la comprobación formal posterior de su ejecución. En 
caso de no obtenerse esta autorización, el Contratista no podrá pretender, en 
ningún caso, el abono de las unidades de obra que se hubieran ejecutado de 
más con relación a las que figuren en el proyecto. 

 
9.- Instalaciones auxiliares de obra y precauciones durante la ejecución de la obra. La 
ejecución de las obras que figuran en el presente proyecto requerirán las instalaciones 
auxiliares que, a juicio de la Dirección Facultativa, sean necesarias para la buena 
marcha de dichas obras y el cumplimiento de los plazos establecidos, y que 
básicamente serán: todos los medios auxiliares necesarios para el buen funcionamiento 
de la obra, así como los medios de seguridad para prevención de accidentes tanto 
individuales como colectivos. Dado que los trabajos se ejecutan en un Centro que 
contiene una Residencia en funcionamiento, se deberán tomar todas las medidas de 
seguridad necesarias para evitar ruidos, polvo, etc., tanto a los residentes como al 
personal. 

 
Las precauciones a adoptar durante la contratación serán las previstas en la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden Ministerial de 9-3-
71, así como a los del Estudio de Seguridad y Salud o, en su caso, a los del Estudio de 
Seguridad y Salud conforme al Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 

 
Se tomarán las medidas necesarias para proteger y mantener en funcionamiento, el 
mobiliario y las instalaciones existentes del edificio, tanto si son objeto del contrato 
como si no. 

Todos los demás términos y condiciones del contrato original permanecerán en pleno vigor 
y efecto. 
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Se acuerda entre la Agencia Madrileña de Atención Social y los redactores del PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA REHABILITACIÓN EDIFICIO SIN USO 
PARA NUEVA VIVIENDA PARA JÓVENES Y ADOLESCENTES, EN EL COMPLEJO DE 
LA RI ISABEL DE CASTILLA. INCLUIDO EN PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATIONEU: José Manuel Barrio Losada Arquitecto COAM nº8154 y Gonzalo 
Cabanillas de la Cueva Arquitecto COAM nº7907, la inclusión de la presente ADENDA en 
el Proyecto referenciado. 

en Madrid a fecha de firma, 

 
EL ARQUITECTO EL ARQUITECTO 

 

 

 

 

 Fdo. José Manuel Barrio Losada  Fdo. Gonzalo Cabanillas de la Cueva 
 

 

 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

 

 

 
Fdo. José Manuel Sánchez Garzón 
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